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SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

ACTA CIRCUNSTANCIADA CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA ETAPA DE "PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LA 
DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA, Y LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA" DE LA INVITACIÓN RESTRINGIDA A 

CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES No. IECM-INV-04/25 

En la Ciudad de México, siendo las once horas del veintiocho de abril de dos mil veinticinco, se reunieron 
en las instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México, ubicadas en el número 25 de la calle 
de Huizaches, Colonia Rancho Los Colorines, Código Postal 14386, Tlalpan, las y los servidores 
públicos que se citan a continuación, con objeto de llevar" a cabo la primera etapa de presentación y 
apertura de la documentación legal y administrativa, y la propuesta técnica y económica del 
Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores No. IECM-INV-04/25, 
relativa a la contratación de la prestación del servicio de fletes, maniobras y mudanzas para el 
Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-2025, solicitado por la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electora I y Ge oestad í sti ca. ----------------------------------------------------------------------------------
--------·--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El C. Miguel Pérez Jiménez, Titular de la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, 
dio la bienvenida a los presentes agradeciendo su participación, y continuó con la presentación y 
apertura de la documentación legal y administrativa, y la propuesta técnica y económica del presente 
concurso . ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------__ _ 
-------------------------------------------------------------------------·----------------------------------------------------------------
Posteriormente, señaló que con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 60, numeral 1 y 64, numerales 1 y 3, de la Constitución Política de la Ciudad de 
México; 3, 5, 90 párrafo primero, 91 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, 
Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, el artículo 49, fracción XV de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, y en los numerales 5, 23, 24, 25, 27 inciso 
b), 28 primer párrafo, 29, 37 (en concordancia), 39 (en concordancia), 40 fracción 11 (en concordancia), 
41 (en concordancia), 42 (en concordancia), 43 (en concordancia), 44, 45 (en concordancia) , 46, 51, 52, 
60 primero y cuarto párrafo, 62, 68, 69, 70 primer párrafo, 71 , 72, 73, 74, 75, 76, 77, 79 fracción I y 111 , 
82, 83, 84, 85, 86, 95, 96, 97, 98, 101, 103, 108, 11 O, 11 1, 112 y 113 de los Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
las Normas de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuesta! del Instituto y con fundamento en el 
artículo 29, segundo párrafo, de las Normas Generales de Programación, Presupuesto y Contabilidad 
del Instituto Electoral de la Ciudad de México; celebra el presente concurso. En este acto no se recibieron 
pro puestas. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Derivad o de lo anterior, con fundamento en el punto 4.1 , inciso a) de las bases del presente concurso 
se declara desierto el mismo, al no recibirse por lo menos tres propuestas.--------------------------------------

Se hace mención que las y los representantes de la Contraloría Interna y de la Unidad Técnica d 
Asuntos Jurídicos únicamente asisten para verificar que el procedimiento se lleve a cabo de conformidad 
con lo establecido en la normatividad aplicable. -------------------------------------------------------------------------
-----·---------------------------------------------------------------------------------------------------·-------------------------------·--
No existiendo otro asunto que tratar, se da por concluido el acto siendo las doce horas del mismo día 
que se celebró. Se firma la presente acta al margen y al calce por todos los que en este acto 
i nte rv in ie ron.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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FERNANDO CARRIÓN]ERCÍA 
REPRESENTANTE DE LA IRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ORGA IZACIÓN 
ELECTORAL Y GEOESTADÍSTICA 

GERARDO ALEJO RODRIGUEZ 
REPRESENTANTE DE LA CONTRALORÍA 

INTERNA 

ANA IRANDA TREJO 
REPRES NTE DE LA UNIDAD 

TÉCNICA DE ASUNTOS JURÍDICOS 

VICTOR MANUEL VERG QUEZADA 
REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN 
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PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

MARÍA DEL ROCI FEREGRINO 
MORALES 

REPRESENTANTE DE LA DI , CIÓN 
EJECUTIVA DE ORGANI CIÓN 

ELECTORAL Y G.~OEST DÍSTICA 
----

__ALgE-RTÓ GUTIERREZ TOBÓN 
REPRESENTANTE DE LA 
CONTRALOR~INTERNA 

MÓNICA ALE 
CA 

REPRESENTA TE DE LA UNIDAD 
TÉCNICA DE ASUNTOS JURÍDICOS 
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